
 

 

 

ECUADOR OSRep2%

MCIADE COMPAÑIAS 0 o1

i RESOLICION 2 9118

HUGO LARREA ROMERO

IMIENMDESNTE VE OMMPASITAS

» En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, serún Resolución Y“ 4053,
de 22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUA el 3 de Juilo de 1.973, se ha otorzado ante el *0-
tario 72 de Cuayaquil, Dr. Jorge Maldonado Renmnella, Ta
escritura pública de aumento de capital y reforma dees-
tatatos de la Comvafiía Anónima "INDUSTRIAL MOLINEPA C.A.

DUE los sefíores: Furique Ponce Luque e Ing. León Febres
Cordero Pibadencyra, Vicepresidente y Gerente resnectíva-
wente, de dicha Coapañía, según se ha acreditedo, ha pre-
sentado cuatro copias notariales de la misma, solteitando
la ayrobación de tales aumento de capital y reforna le es
tatutos.

8 QUE el “Ministerio de Industrias, Comercio e Integración
mediante Resolución N?* 384 de 22 de Junio de 1.973, ha -
autorizado la inversión de las Compañias: International -
Basíness Corporation Tinited y Core InvestmentLlinited.

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden
cia de Compañías, ha' presentado el Informe N? 78-763-DIA
de 20 de Septiembre de 1.973, que comprueba la correcta -
intezración de capital, en los términos constantes en la
ladicada escritura.

QUE emusta de la misma escritura, que se ha dado cumpli
miento a los requisitos de ley.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aprobar: a) el sumento de capital le
la Compañía Anónima INDUSTRIAL HOLI-

NERA C.A.'" por la suma de CINN MILLOJES DÉ SUCRES, con el
cual su capital social será de DOSCIENTOS CIACUENTA MILLO

0 NES PE SUCRES, dividido en doscientas cincuenta wil accio
nes ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una; y,
b) la reforma de estatutos constantes en la citada escri-
tura.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador Mer
-  cantil dell Cantón Guayaquil: a) -

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución
en el Registro a su cargo, Líbro de Industriales, de -

' acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías -
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| A delD.S. 12 733,de 22 de Agogto de 1.975; y,

. són del contenido de la escritura que sé manda ainscri
bir al margen de las matrices de.las Sergas, el 17 de

de mayor” eirculación en Cuayaqrsl. el” extracto de la es

de Conpañias en ayaaual, en. (4
-¿Eubre de mil novecientos setenj y ocho,-
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Cumpla con las demás prasecipotones. contenidas ensa
Lay de Registro. . . z -.

ARTICULO TERCEROqe ue.arSQuAgtO a2 del -
A: "pafagd , FSegrazón del

contenido de la ese ua sé siandaa imscribir al -
margen de las matrices de las otorgadas el 9 de Febrero
de 1.945, 27 de Marzo de 1.9081, 13 “de Enero de 1.963
12 de Febrero de 1.96% y 8 de Novienbre de 1.967; fgual
mente que los Notarios22 y 7: de este Cantón, tome ra-

     

 

Diciembre de 1. 946, 12 de Diciembre ¿e 1,975, 11 de Ju-
lio de:1.977 y 3. de 'Julío de l. 973, que. es máteria de -
esta aprobación mediante la. presente Pesolución. *

. ARTICULO CUARTO. + Disponer que -8e publique dor ma -
sola.vez, en uno de los nerisdicos

critara pública de 3 de Julio de 1.972, «ue-será elaho-
rado por este Despachoy la.ónde su aprobación.

COMIÁTOUESE., - Dada y firmada
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PROVEYO y fáraó la Resolución que antecéde el señor -
Doctor “duro Larrea Romero, Intendente de Compañías en -
Guayaquil, a los cinco días del mes de Qetubre_de : no
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“- Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolucíón que antecede de Pojas -

11.107 a 11.113, número 794 del Registro Mercantil, Libro de Industria

les; y, anotada bajo el número 22.043 del Repertorio.- Guayaquil, No-

   

  

   
    

   

   

   

  

            

viembre primero de mil noveciéntos, setenta y ocho.- El Registrador Mer

cantil.- 2LODAAAMA.oÍ

—ABGADO MESTORMÍBUEL A ANDRADE
- Registrador Mercantil del Guaysquil
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Certífico: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 426 del Re-

gistro Mercantil de mil novecientos cuarenta y cinco; 2.952 del mismo

Registro de mi1 novecientos cuarenta y seis; 2.342 del propio Registro

de mil novecientos sesenta y uno; 730 de igual Registro de mil nave-

cientos sesenta y tres; 1.238 del Registro Mercantil de mil novecien-

tos sesenta y cuatro; 12.233 del mismo Registro de mil novecientos se-

senta y siete; 7.605 del Registro Mercéntil, Libro de Industriales de

mil novecientos setenta y cinco; y, 10.501 del mismt

novecientos setenta y siete; al margen de las ins

vas.- Guayaquil, Noviembre/primero de mil nove

El Registrador mercantil,€UML

"-"**  ABDBADO HECTOR MIRUEL A
Registrador Mercantil del

 

ANDRADE


